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1. OBJETO
Establecer el procedimiento para la seguridad y apropiado desempeño del personal que desarrolle actividades que impliquen riesgos para la población, el consumidor o las instalaciones, o impactos al medio ambiente en MULTIGAS S.A. DE C.V.

2. ALCANCE
Aplica a todo el personal de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores de bienes que realicen trabajos o presten  servicios para el MULTIGAS en cualquiera de las etapas del proyecto.

3. RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO
Es nuestra responsabilidad la gestión de los riesgos y de aspectos ambientales derivados de las actividades de nuestro personal, de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores que participan desarrollando labores para nosotros en cualquier etapa de nuestro proyecto.

Para gestionar lo anterior, se realiza una selección de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores empleando el formato MGZI-FO-XII-01 Evaluación y Selección de Contratistas, Subcontratistas, Proveedores y Prestadores de Servicio. Dicha evaluación se hace de manera calendarizada al menos una vez al año y previo a cada evento de contratación. El personal debe cumplir los requisitos ahí establecidos de lo contrario no podrá prestar sus servicios para nuestra empresa.
Los criterios que se deben incluir para llevar a cabo esta selección son los siguientes, según aplique al tipo de trabajo a realizar:
· Se debe designar a una persona como enlace y como responsable de la seguridad y protección al ambiente del personal.
· El personal debe estar afiliado al IMSS
· Debe contar con seguro de responsabilidad civil
· Se demuestra que se tiene capacitación vigente (antigüedad no mayor a 24 meses) en la actividad a realizar y en los procedimientos de seguridad y medio ambiente aplicables establecidos por la organización. 
· Demostrar que se cuenta con el Equipo de Protección Personal requerido y en buen estado
· El material de la vestimenta es acorde a los controles establecidos en la instalación
· Se demuestra que el equipo y herramientas se encuentran en buen estado, y son acordes a los controles establecidos para la actividad a realizar (Ej. No generan chispa, a prueba de explosión, no metálicos, entre otros)
· Se presenta evidencia de calibración vigente de los equipos de medición empleados, con trazabilidad a patrón nacional o internacional o laboratorio de calibración acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación.
· Cuenta con la Acreditación vigente de la Entidad Mexicana de Acreditación, según aplique.
· Cuenta con la aprobación o autorización de la ASEA, CRE, STPS, Protección Civil u otra dependencia según aplique de acuerdo al trabajo a realizar.
· Cuenta con las Hojas de Seguridad de las sustancias químicas a emplear en las instalaciones.
· Presenta los certificados UL, o documentación que acredite que el material es a prueba de explosión según la clase y división del área en donde se va a emplear/instalar u otro que haya sido establecido como requerimiento, según el material a emplear.
· Presenta carta constancia de que todo su personal ha sido concientizado de la Política, Objetivos, Metas, Programas, Indicadores, aspectos ambientales, riesgos, controles, procedimientos, políticas de la instalación previo al inicio de actividades.
La aplicación de este control es responsabilidad de quien contrata y debe ser avalado por el Representante Técnico de la instalación. Debe aplicarse previo a que la persona o empresa realice trabajos en la instalación.
Una vez autorizado al externo, estará sujeto a un programa de supervisión por parte de la persona que lo contrata, así como por parte del Representante Técnico de la instalación. Si el proveedor infringe alguna medida de seguridad o protección ambiental, se le notificará verbalmente de ello, y se dejará asentado el caso en la bitácora de operación y mantenimiento de la instalación. 
El representante técnico llevará un registro en formato libre a manera de inventario, donde se integrará a cada uno de los externos (personas físicas y morales) y llevará un estadístico de los casos de incumplimiento. 
Si el contratista infringe los requisitos en tres ocasiones, se deberá suspender la contratación de dicha persona o empresa en al menos 12 meses o bien en un ciclo de contratación para trabajos que están programados anualmente.
Dicho caso se documentará en el inventario anteriormente referido por parte del Representante Técnico. 
Si fuera el caso que la infracción de parte del externo fuera grave, es decir, que represente alguno de los siguientes casos:
· Causa accidente o daños al ambiente o instalaciones
· Situación grave que en caso de no atenderse inmediatamente puede causar daños al personal, al ambiente o alguna emergencia como incendio, fuga, derrame, explosión.
· Pone en riesgo la integridad física de otras personas
· Realizar actividades para las cuales no fue autorizado (Ejemplo: operar sin permiso de trabajo cuando se le requirió como condición dicho permiso para iniciar)
Será motivo de suspensión del servicio y la no contratación de dicho externo por 12 meses.

Permisos para externos

El responsable técnico del SA debe asegurar que los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores se adhieran a los compromisos establecidos en la Política de Seguridad y Medio Ambiente de la instalación, así como los objetivos y metas, esto conforme a los lineamientos descritos en la sección de Funciones y Responsabilidades, así como de la sección de Comunicación de este Manual, y a los procedimientos y controles de nuestra organización. Esto incluye trabajar mediante los permisos correspondientes y controles de autorizaciones según aplique, dada la naturaleza de las actividades a desarrollar y los procedimientos y controles específicos declarados en este manual en secciones previas.
[bookmark: _Hlk521953927]Para el control de permisos, se estará a lo declarado en el procedimiento MGZI-PROC-10. sobre control de actividades y procesos.
El mecanismo para asegurar que los trabajos peligrosos descritos en el procedimiento MGZI-PROC-10 que requieran un permiso de trabajo, se lleven a cabo conforme al permiso asignado por la instalación es el siguiente:
· El externo debe contar con un expediente físico que cumpla con las evidencias requeridas conforme al formato MGZI-FO-XII-01 Evaluación y Selección de Contratistas, Subcontratistas, Proveedores y Prestadores de Servicio.
· El externo recibirá notificación por escrito (física o electrónica), cuando haya sido autorizado para trabajar. El Representante Técnico es quien lleva a cabo dicha comunicación.
· El externo presentará al Representante Técnico o quien este designe, la notificación de la autorización de trabajo al presentarse en las instalaciones para trabajar. El Representante Técnico o quien éste designe, autoriza plasmando su firma en el permiso, señalando el tipo de trabajo, la fecha y hora de inicio y término autorizados, así como el personal autorizado.
· El externo deberá exhibir en lugar visible en el sitio de trabajo el permiso correspondiente, para que cualquier persona pueda constatar que el trabajo se realiza con permiso emitido.
· El Representante Técnico o quien éste designe, deberá estar presente al inicio y al final del trabajo, así como al menos monitorear en una ocasión el desarrollo del trabajo. Dejará plasmada su supervisión en el permiso correspondiente que se haya emitido.
· Una vez concluido el trabajo, el externo deberá entregar su permiso correspondiente al Representante Técnico de la instalación, o quien éste designe para que sea archivado en el expediente del contratista.
· Se deben emplear los formatos de autorización señalados en la sección 10 del presente manual para efectos de conducir los lineamientos anteriormente descritos.
Registra en bitácora los permisos y actividades de externos, así como la evaluación del trabajo de éstos.

Registros
· MGZI-FO-XII-01 Evaluación y Selección de Contratistas, Subcontratistas, Proveedores y Prestadores de Servicio 
· Bitácoras donde se registran los trabajos de contratistas 
· Carta responsiva firmada por el Represente Legal, en donde asume la responsabilidad por la administración del riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las actividades de contratistas, prestadores de servicio y proveedores.
· Requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente a los que deben sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores
· Expediente de cada empresa y persona externa contratada





















5. HISTÓRICOS DE REVISIONES
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FORMATO DE REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO.

	No.    de
Revisión
	Fecha    de
Revisión
	Concepto o parte del documento que ha sido modificado sobre la anterior revisión.
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Fecha de evaluación: 
	Servicio
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	Contratista Propuesto
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